
*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución N° 000474 de junio de 1967 | Tarifa postal reducida N° 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado*

Gaceta N°. 25.529 - 54 páginas

Medellín, marzo 04 de 2026

SUMARIO

RESOLUCIONES

l ____ J 

GACETA 
DEPARTAMENTAL 

Registrando la historia de Antioquia desde 1908 

1 1 
1 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



2

Sumario Resoluciones marzo 2026

Número
2026060044236
2026060044238
2026060044239
2026060044240
2026060044248
2026060044254

Fecha
Marzo 02
Marzo 02
Marzo 02
Marzo 02
Marzo 02
Marzo 02

Página

3
6
9
13
18
23

Número
2026060044258
2026060044266
2026060044267
2026060044268
2026060044269
2026060044270

Fecha
Marzo 02
Marzo 03
Marzo 03
Marzo 03
Marzo 03
Marzo 03

Página

26
29
32
35
41
47

-
, 

1 
República de Colombia 



3

• Radicado: S 2026060044236 
Fecha: 02/03/2026 -~OllM'(IQW. ---

' 
RESOLUCIÓN 11!~11~1111 11 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. EL LEÓN (DANE 
205642000102) que pertenece a la I.E.R. ABELARDO OCHOA (DANE 

205642000170) del municipio de Salgar-Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151 ° de 

la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 

de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 el Decreto 

Departamental Nº2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúblk:a de Colombia 

centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La I.E.R. ABELARDO OCHOA (DANE 205642000170) del municipio de Salgar -
Antioquia, ha prestado el servicio educativo amparado en la Resolución 
Departamental 5132110 del 13 de noviembre de 2014 mediante la cual se le 
concedió Reconocimiento de Carácter Oficial y a sus sedes anexas; entre ellas, 
C.E.R. EL LEÓN (DANE 205642000102), ubicada en la Vereda La Tarquí. 

Mediante oficio con anexo 2025051341224 con fecha del 15 de enero de 2026 
enviado por correo electrónico, la Rectora NELCY PATRICIA VARGAS 
GUTIÉRREZ de la I.E.R. ABELARDO OCHOA (DANE 205642000170) del 
municipio de Salgar - Antioquia, solicitó el cierre temporal de la sede C.E.R. EL 
LEÓN (OANE 205642000102). La solicitud se fundamenta en que dicha sede 
carece de población estudiantil matriculada desde el ano 2023; situación que, a 
pesar de su ocurrencia fáctica, no fue formalizada en su momento mediante el acto 
administrativo correspondiente por parte de la Secretaría de Educación Municipal ni 
de la dirección rural de la época. 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, emite concepto técnico 
favorable, proyectado por el Profesional Especializado Juan Carlos López, con 
radicado Nº2025020053161 del 23 de diciembre de 2025, donde solicita: 

"Con base en la necesidad de atender los requerimientos de las autoridades 
educativas del municipio de Salgar, y frente a la ausencia de matrícula, 
solicitamos realizar el siguiente cierre temporal de una sede educativa en 
dicho municipio, as/: 
• Cerrar temporalmente la sede EL LEÓN, código DANE 205642000102, 

del municipio de Salgar. 
• Los libros legales y reglamentarios pasan a la INSTITUCION 

EDUCATIVA RURAL ABELARDO OCHOA, código DANE 
205642000170, del municipio de Salgar ... " 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

olombia 
ARTÍCULO PRIMERO. Cerrar temporalmente la sede C.E.R. EL LEÓN (OANE 
205642000102) que pertenece al I.E.R. ABELARDO OCHOA (OANE 
205642000170) del Municipio de Salgar -Antioquia, a partir de la ejecutoria de este 
acto administrativo de conformidad con la parte motiva del presente proveido. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) del I.E.R. ABELARDO OCHOA 
(DANE 205642000170) del Municipio de Salgar -Antioquia, responsabilizarse de la 
custodia de los I ibros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados 
con los estudiantes y garantizar la debida preservación de los mismos, así como 
expedir y legalizar en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias 
que demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaria de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompanamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Notificar al Rector(a) del I.E.R. ABELAROO OCHOA (DANE 
205642000170) del Municipio de Salgar - Antioquia, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Articulo 76 
de la Ley 1437 de 2011. La Secretaria de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTf CULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

L,:.: c,._.:J 5f~L 

~~~ PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

LEISON FELIPE CIFUENTES CADAVID 
Practicante de Exceleneia - Permaneneia Escolar e Inclusión Educativa 

GEORGINA MARIA PALACIO BERRIO 
Profesional Universitaria - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
JORGE ORLANDO SOTO GIRALDO 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
IV N DAR O URIBE NARANJO 
Director de Asuntos ales - Educación 
YESENIA QUICENO SERNA 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

A 
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QQBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Res:,ública de Colombia 

RESOLUCIÓN 

• ~Of.lH'IOClM ----

Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. JARAMILLO (DANE 
205240000891) que pertenece a la 1.E.R. PRESBITERO GABRIEL YEPES 

YE PES {DANE 205240000351) del municipio de Ebéjico -Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Articulo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 el Decreto 
Departamental Nº2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Articulo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

La I.E.R. PRESBÍTERO GABRIEL YEPES YEPES (DANE 205240000351) del 
municipio de Ebéjico - Antioquia, ha prestado el servicio educativo amparada en la 
Resolución Departamental S128487 del 16 de octubre de 2014, acto administrativo 
por el cual en su articulo segundo le otorgó Reconocimiento de Carácter Oficial y a 
sus sedes anexas, entre las cuales se encuentra el C.E.R. JARAMILLO (DANE 
205240000891 ), ubicada en la Vereda Jaramillo del mencionado municipio. 

En el anexo del radicado Nº202602000711 O del 18 de febrero de 2026, se adjunta 
oficio del Rector JADER ARBEY OSPINA VANEGAS de la I.E.R. PRESBÍTERO 
GABRIEL YEPES YEPES (DANE 205240000351) del municipio de Ebéjico -
Antioquia, donde solicitó el cierre temporal de la sede C.E.R. JARAMILLO (DANE 
205240000891). La solicitud fue fundamentada de la siguiente manera: 

"En mi calidad de rector y en nombre de la comunidad educativa de la institución, 
le solicito por favor realice los trámites pertinentes para expedir la resolución de 
cien-e de la Sede Jaramillo DANE: 205240000891 de la Institución Educativa 
Presbftero Gabriel Yepes Yepes del municipio de Ebéjico subregión occidente; 
teniendo en cuenta que esta sede desde el año anterior contaba con tres 
estudiantes, uno que terminó sus estudios en quinto y dos más que se retiraron 
de la sede porque cambiaron lugar de residencia y no renovaron matrfcula para 
este año 2026. Con la ayuda de la maestra se hizo sondeo en la vereda, pero 
no se encontraron estudiantes; lamentablemente la vereda cuenta con pocos 
habitantes". 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, una vez revisada la 
solicitud del Rector JACER ARBEY OSPINA VA~GAS de la I.E.R. PRESBÍTERO 
GABRIEL YEPES YEPES (DANE 205240000351), emite concepto técnico 
favorable, proyectado por la Profesional Universitaria Diana Milena Ruíz Arango, 
con radicado N°202602000711 O del 18 de febrero de 2026, donde se requiere: 

"Con base en la necesidad de atender el requerimiento del señor Jader Arbey 
Ospina Vanegas, rector de la INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESBITERO 
GABRIEL YEPES YEPES, con código DANE 205240000351, del municipio de 
Ebéjico, remitido a la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, 
con fecha del 15 de enero de 2026, a través del cual solicitó el cien-e temporal 
del C. E. R. Jaramillo, con código DANE 205240000891, perteneciente a la 
INST/TUCION EDUCATIVA RURAL PRESBITERO GABRIEL YEPES YEPES, 
dado que, a la fecha no cuenta con matrícula de estudiantes, pese a los esfuerzos 
de la institución educativa por buscar niños y niñas en dicha comunidad para 
garantizar la prestación del servicio educativo. 

Por lo anterior, los libros reglamentarios y mobiliario, pasan a custodia de la 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL PRESBITERO GABRIEL YEPES YEPES ... " 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Cerrar temporalmente la sede C.E.R. JARAMILLO (DANE 
205240000891) que pertenece a la I.E.R. PRESBÍTERO GABRIEL YEPES YEPES 
{DANE 205240000351) del Municipio de Ebéjico-Antioquia, a partir de la ejecutoria 

IA 
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de este acto administrativo, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Rector(a) de la I.E.R. PRESBÍTERO 
GABRIEL YEPES YEPES (DANE 205240000351) del Municipio de Ebéjico -
Antioquia, responsabilizarse de la custodia de los libros reglamentarios, archivos y 
demás documentos relacionados con los estudiantes y, garantizar la debida 
preservación de los mismos, así como expedir y legalizar, en caso de ser necesario 
los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del servicio 
educativo. 

ARTICULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompal'lamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Notificar al Rector(a) de la 1.E.R. PRESBÍTERO GABRIEL 
YEPES YEPES (DANE 205240000351) del Municipio de Ebéjico - Antioquia, 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. La Secretaria de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re 
~•c.,. é) ~e- l._ 

M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: 
LEISON FELIPE CIFUENTES CADAVIO 
Practicante de Excelencia - Permanencia Eacolar a lnoosión Educativ 

Revl•ó: 
DAVID EDUARDO CABALLERO GAVIRIA 
Profesional Universilario - Permanencia Eacolar e lnclu1i6n Educa~v 

Revlaó: J DO SOTO GIRALDO 
D scolar e lnclu1l6n Edu 

Revlaó: 

Aprobó: 

Los arriba firmantes dedlremos que hemos revisado el d umento y lo encontramos ajustado • i.■ 
tanto. bajo nueatra re,ponsa~lidad lo presentamos para ftrma. 

bia 
IA 



9
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GOBERNAC~N DE AN~~:N 1m1n11111111 m111~ri1 ::111H11~ 
Republk:a de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se cancela el registro de programas de formación académica 
en cursos de conducción categoría 82 y C2 al CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER del municipio de Caldas - Departamento de 
Antioquia 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Articulo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 de 5 de Septiembre de 2024 y el Decreto 
2025070005102 de 09/12/2025, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Articulo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretar[ as 
Depa~.~mentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El numeral 6.2. 7, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente a los municipios no certificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

La parte 6 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece la reglamentación 
de la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, establece: "Se 
entiende por institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda 
institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y desarrollar 
programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994 ". 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2024, establece que las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 

A 
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formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 
cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 
la secretar! a de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de 
los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humanou. 

El Artículo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: 

"El registro tiene una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la 
respectiva secretaría de educación con una antelación de seis (6) meses antes 
de su vencimiento. 

Cuando para la renovación del registro, la institución acredite certificación de 
calidad otorgada por un organismo de tercera parte, la vigencia del registro será 
de siete (7) años 

Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos 
estudiantes en el correspondiente ¡:,_rograma y garantizará a los estudiantes de 
las cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del 
mismo". 

El artículo 2.6.4.8. del Decreto 1075 de 2015, modificado integralmente por el 
articulo 2º del Decreto 923 del 24 de julio de 2024, establece los requisitos básicos 
que deben cumplir las instituciones de Educación para el nabajo y el Desarrollo 
Humano para obtener el registro de sus programas; dentro de los cuales se 
destacan la estructura del plan de estudios, la justificación basada en brechas de 
capital humano y la armonización de las denominaciones con la Clasificación Única 
de Ocupaciones para Colombia (CUOC) y el Marco Nacional de Cualificaciones 
(MNC). 

Mediante Resolución S0 015429 del 23 de Mayo de 2011, se le concedió licencia de 
funcionamiento al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER, 
ubicada en Calle 131 Sur No. 48 - 25, NIT 42787296-3, representada legalmente 
por PAOLA ZULIMA PÉREZ CHAVERRA, para operar en el municipio de Caldas -
Antioquia. 

Mediante Resolución S202006012662 del 27 de noviembre de 2020, se le registró 
al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER los siguientes 
programas de formación académica: 

• CURSO DE FORMACIÓN A CONDUCTORES CATEGORIA B2 

IA 
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CURSO DE FORMACIÓN A CONDUCTORES CATEGORIA C2 

Mediante radicado 2025010260340 de 26/05/2025, la Sra. PAOLA ZULIMA PÉREZ 

CHAVERRA solicitó la renovación de programas de formación académica en cursos 

de conducción categorla B2 y C2; dicha solicitud, se respondió mediante radicado 

2025030172412 de 05/06/2025. En el oficio, se le indicó atender los ajustes 

referente a la documentación legal de la planta física, ajustes que no fueron 

atendidos ni radicados ante la Secretar! a de Educación, por lo que de conformidad 

con lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 17º, se decreta desistimiento tácito al proceso. 

Teniendo en cuenta que la vigencia del registro de programas es de cinco (5) años 

a partir que es notificado el acto administrativo, no es procedente renovar los 

programas de formación académica autorizados mediante Resolución 

S202006012662 del 27 de noviembre de 2020; toda vez, que no se cumplió por 

parte del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER el 

proceso de renovación ajustado a los requisitos de ley y su caducidad se definió el 

pasado 27 de Noviembre de 2025. Esta dirección acatando lo precedente, debe 

declarar la pérdida de vigencia y proceder a la cancelación del registro de los 

programas de formación académica, al igual que actualizar su estado en el Sistema 

de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - SIET. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Cancelar el registro de los programas de formación 

académica en Conducción categorías B2 y C2, los cuales fueron autorizados 

mediante la Resolución S202006012662 del 27 de noviembre de 2020, al 

establecimiento denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 

AUTOLUFER, ubicado en la Calle 131 Sur No. 48 - 25 del municipio de 

Caldas - Antioquia, de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

PARÁGRAFO: El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER, 

es de propiedad de la persona natural PAOLA ZULIMA PÉREZ CHAVERRA con 

NIT 42787296-3, quien hace las veces de representante legal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Corresponde a la Secretaría de Educación reportar en el 

Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -

SIET del Ministerio de Educación Nacional la cancelación y no renovación de los 

programas emitidos mediante Resolución S202006012662 del 27 de noviembre de 

2020. 

ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la vigencia del presente acto administrativo el 

CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER, no podrá 

matricular nuevos estudiantes a los programas mencionados en la Resolución 

S202006012662 del 27 de noviembre de 2020 y, garantizará a los estudiantes de 

las cohortes ya iniciadas la terminación del mismo, de conformidad con el Artículo 

2.6.4.7 del Decreto 1075 de 2015. 

A 
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ARTÍCULO CUARTO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 

Inclusión Educativa de esta Secretaría, la presente Resolución a la representante 

legal del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA AUTOLUFER del 

Municipio de Caldas - Antioquia, haciéndole saber que contra ella procede el 

recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la 

Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 

de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, dispone el servicio de notificación 

electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo con la Circular 

2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOT¡FÍQ ESE~PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

~ 'C---éJ , ,-.:- -L.. 

MÓN A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Lelson Felipe Clfuentes Cadavld 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

Crlstian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario - Permanencia Escolar e inclusión Educativa 

Jorge Orlando Soto Glraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

M1n Darfo Urfbe Naranjo 
Director de Asuntos legales - Educación 
Yesenla Qulceno Sama 
Subsecretaria de Calidad Educativa 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa ento y lo en 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilida sentamos para fi 

FECHA 

IA 
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GOBERNAOON DE ~~ÓN 1m111m~~,1~1uH11~1111i ~~1~n111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se modifica la Resolución Departamental Nro. 2019060000937 de 14 de enero 
de 2019 al Instituto de Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano IFTDH -

UNIMINUTO y se autoriza la apertura de nuevas sedes 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de las facultades legales atribuidas a las Entidades Territoriales, en especial las 
conferidas por el Articulas 67 y 68 de la Constitución Política de Colombia, Articulo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el Articulo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el 
Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, el Decreto Nº2025070005102 del 
9 de diciembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que "La educación es un 
derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura. n Además, determina que •con-esponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento 
de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y ffsica de los educandos; garantizar 
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores fas condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia en el sistema educativo. n 

Que el Articulo 68 de la Carta Magna determina que "Los particulares podrán fundar 
establecimientos educativos. La ley establecerá las condiciones para su creación y gestión. 
La comunidad educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. La 
enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica. La Ley 
garantiza la profesionalización y dignificación de la actividad docente". 

A su vez, el Articulo 151 de la ley 115 de 1994, con respecto al servicio educativo establece 
que "Las Secretarias de educación departamentales y distritales o los organismos que 
hagan sus veces, ejercerán dentro del territorio de su jurisdicción, en coordinación con las 
autoridades nacionales y de conformidad con las politicas y metas fijadas para el servicio 
educativo•. Es así, como la misma disposición legal establece entre otras, las siguientes 
funciones: a) Velar por la calidad y cobertura de la educación en su respectivo territorio; b) 
Establecer las políticas, planes y programas departamentales y distritales de educación, de 
acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional; c) Organizar 
et servicio educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia y supervisar el servicio educativo prestado por entidades oficiales y 
particulares; d) Fomentar fa investigación, innovación y desall'OIIO de cu"lculos, métodos y 
medios pedagógicos; e) Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para 
mejorar la eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; f) Dirigir y coordinar el control 
y la evaluación de calidad, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de 
Educación Nacional y aplicar los ajustes necesarios. 

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante el Decreto Ordenanza! 
Nro. 2024070003913 del 05 de septiembre del 2024 "Por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Administración departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones" establece en su articulo 201 
que son funciones de la Secretaria de Educación, entre otras las de: 1. Dirigir, planificar y 
gestionar el servicio educativo en los niveles inicial, de preescolar, básica, media en sus 
distintas modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, promoviendo la 
aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de fa calidad en las instituciones 

IA 
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educativas, manteniendo la cobertura educativa actual y propendiendo por su ampliación. 
2.Definir y promover estrategias que aseguren el derecho y el acceso a un sistema 
educativo sostenible con calidad y pertinencia en condiciones de inclusión, así como la 
permanencia en el mismo en todos los niveles: preescolar, básica y media y que fomenten 
la formación profesional y la formación para el trabajo y el desarrollo humano. 3. Dirigir el 
proceso de inspección, vigilancia y control a los establecimientos educativos y adelantar los 
procesos sancionatorios cuando haya lugar ... 10. Aprobar la creación y funcionamiento de 
las Instituciones de educación formal y educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
fijando los costos educativos de éstas en los municipios no certificados del departamento y 
conceptuando para la obtención de la personería jurídica de las entidades sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto sea la educación formal y la educación para el trabajo y desarrollo 
humano. 

Que el Artículo 2.6.3.1 del Decreto 1075 del 2015 establece que "Se entiende por institución 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o 
privada organizada para ofrecer y desarrollar programas de formación laboral o de 
formación académica de acuerdo con lo establecido en la Ley 115 de 1994. n; estableciendo 
los requisitos de tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y 
obtener el registro de los programas establecidos en la normatividad vigente. 

Que el Artículo 2.6.3.2 del Decreto 1075 del 2015, entiende por Licencia de Funcionamiento 
"El acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su jurisdicción, la secretaría de 
educación de la entidad territorial certificada en educación, autoriza la creación, 
organización y funcionamiento de instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano de naturaleza privada. La licencia de funcionamiento se otorgará por tiempo 
indefinido, sujeta a las condiciones en ella establecidas. " 

Que el Artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 del 2015, establece que "El interesado en crear 
una institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de carácter privado 
debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretaria de educación de la entidad 
territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, 
con la siguiente información: 1. Nombre propuesto para la institución. No podrá adoptarse 
un nombre, sigla o simbo/o distintivo o cualquier otro tipo de denominación o identificación 
institucional que induzca a confusión con las instituciones de educación superior. 2. 
Número de sedes, municipio y dirección de cada una. 3. Nombre del propietario o 
propietarios. Cuando se trate de personas jurfdicas se deberá adjuntar el certificado de 
existencia y representación legal. 4. Los principios y fines de la institución educativa. 5. 
El programa o programas que proyecta ofrecer, estructurados de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 2.6.4.8. de este Decreto.6. El número de estudiantes que 
proyecta atender. 7. Identificación de la planta ffsica. El peticionario deberá adjuntar copia 
de la licencia de construcción. Parágrafo. Si transcurridos dos (2) años contados a partir 
de la expedición de la licencia de funcionamiento, la institución no hubiere iniciado 
actividades académicas se procederá a su cancelación. 

Que el artículo 2.6.3.6 del Decreto 1075 del 2015, hace referencia a la modificación de 
Licencia de Funcionamiento estableciendo que las "novedades relativas a cambio de 
sede, apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de propietario, cambio 
de nombre, fusión con otra institución educativa, implican la necesidad de solicitar y 
obtener previamente la modificación de la licencia inicial. La apertura de una o más sedes 
en jurisdicción diferente requiere el trámite de modificación de la licencia ante la 
secretarla de educación de fa entidad territorial competenten. 

Que el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 del 2015, modificado por el artículo 1 º del Decreto 
923 de julio de 2024, establece que "los programas de formación laboral tienen por objeto 
preparar a las personas en ocupaciones de los sectores productivos y desarrollar 
competencias especificas que permitan ejercer una actividad productiva en forma 
individual o colectiva, como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 
registrados, el programa de formación laboral debe tener una duración mínima de 

IA 
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seiscientas (600) horas, al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del 
programa debe corresponder a la formación práctica, tanto para programas en la 
metodología presencial como a distancia. En lo referente a los programas de formacióri 
académica, estos tienen por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades en los 
diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las Humanidades, 
el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la 
educación formal básica. De hecho y media, y la preparación a las personas para 
impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y 
ciudadana y en general de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser 
registrados estos programas de formación académica deben tener una duración mínima 
de ciento sesenta (160) horas. Parágrafo 1 cuando el programa exija formación práctica 
y la institución no cuente con el espacio para su realización, deberá garantizar los 
espacios de formación mediante la celebración de convenios con empresas o 
instituciones que cuenten con los escenarios de práctica. Parágrafo 2. Las instituciones 
de educación superior, con lo establecido en sus estatutos pueden ofrecer los programas 
el trabajo y el desarrollo humano de que trata este Titulo. Para ello deben registrar cada 
programa la de educación de la entidad territorial certificada del Jugar donde se 
desarrollará, con el cumplimiento de /os requisitos señalados en el artículo 2. 6. 4. 8." 

Que el Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 2015, dispone que "Para ofrecer y desarrollar 
un programa de educación para el trabajo y el desarrollo humano, la institución prestadora 
del servicio educativo debe contar con el respectivo registro. El registro es el 
reconocimiento que mediante acto administrativo hace la secretaría de educación de la 
entidad territorial certificada del cumplimiento de los requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un programa de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. Corresponde a cada secretarfa de educación ingresar en el Sistema de 
Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET, los programas 
a los que se les haya otorgado el registro. Parágrafo. Los programas de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano en el área de idiomas ofrecidos por las instituciones de 
educación superior requieren del registro de que trata este Título. Las instituciones de 
educación superior que hayan obtenido certificación de alta calidad no requerirán llevar 
a cabo este procedimiento, sin embargo, deberán informar a la Secretaria de Educación 
de la entidad territorial certificada del lugar donde se ofrece y desarrolla el programa, con 
el fin de que esta realice el registro correspondiente en el Sistema de Información de la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, SIET. Los programas de idiomas 
ofrecidos por las instituciones de educación superior dentro de la estructura curricular de 
sus programas de educación superior no requerirán registro alguno.~. 

Que la Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO. cuenta con Licencia de 
Funcionamiento mediante Resolución 2019060000937 de 14 de enero de 2019 y sus 
modificaciones otorgadas por la secretaria de educación de Antioquia, para ofrecer el 
servicio educativo en la modalidad de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
en diferentes municipios del departamento de Antioquia. 

Que la directora del Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, presentó 
solicitud mediante radicados 2025010622872 de 12/9/2025, ante la Dirección de 
Permanencia Escolar E Inclusión Educativa de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
para la modificación a la Licencia de Funcionamiento en el sentido de abrir nuevas sedes 
en los municipios de Necoclí, Frontino, Guatapé, Guarne, El Carmen de Víbora!, del 
departamento de Antioquia. 

Que una vez revisada la documentación y en cumplimiento con las disposiciones legales, 
se procede a la verificación de las plantas físicas con sus zonas de práctica, en cada 
municipio en las cuales se constata que las sedes cumplen con los requisitos mínimos para 
la obtención de modificaclón a la licencia de funcionamiento. 

IA 
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Las zonas de práctica son adecuadas y pertinentes para que el aprendiz desarrolle sus 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el articulo primero de la Resolución 2019060000937 de 
14 de enero de 2019, a la Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, en 
el sentido de autorizar la apertura de nuevas sedes ubicadas en los siguientes municipios 
no certificado del departamento de Antioquia. 

NUEVAS SEDES 
Municipio Dirección Teléfono Correo Electrónico 
Necocll C.E.R. Garitón 3137282496 lftdhuniminuto@unlminuto.edu 
Guatapé Parque Educativo 3137282496 lftdhuniminuto@unlmlnuto.edu 

El zócalo 
Guarne Parque Educativo 3137282496 lftdhuniminuto@ynlmlnutQ.fdu 

erra 50 # 51-190 -
El Carmen Parque Educativo 3137282496 iftdhu□irninuto@uniminuto.edu 

deViboral erra 32#1 B-73 
Frontino Ciudadela Educativa Guillermo 3137282496 lftdhuniminuto@uniminuto.edy 

Gaviria Correa 

PARÁGRAFO PRIMERO: El presente Acto Administrativo que contiene la modificación a 
la licencia de funcionamiento a la institución de educación, no implica autorizar a la 
Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, para ofrecer y desarrollar 
programas de formación laboral o de formación académica; para ello requiere la obtención 
del Registro que trata el Articulo 2.6.4.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La modificación a la licencia de funcionamiento otorgada a la 
Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, es de carácter indefinido 
mientras el establecimiento educativo cumpla con las exigencias contempladas en la Ley 
115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y demás normas que adicionen o modifiquen. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los demás artlculos contenidos en la Resolución 
2019060000937 de 14 de enero de 2019, expedida por la Gobernación de Antioquia -
secretaria de Educación, continúan vigentes en la medida que no contrarien el presente 
acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: En todos los documentos que expida la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, en la modalidad de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano, se deberá citar el número y la fecha de la Resolución que concedió 
la Secretaría de Educación de Antioquia, como Licencia de Funcionamiento y el presente 
acto administrativo como modificación por la aprobación nuevas sedes. 

ARTICULO TERCERO: Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible 
a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa de esta Secretaria, la presente Resolución a la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios - UNIMINUTO, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de 
reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación 
personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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La Secretaria de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa, dispone el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan de acuerdo con la Circular 2016090000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revlaó: 

Revlaó: 

Aprobó: 

~ c.- [)~f~c. L . 
MÓ ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Georglna Palacio llemo 
Profesional Universílana 
Dirección de Permanencia Escolar 
e lneluslón Educativa 
Jorge Orlando Soto Glraldo 
Director de Permanencia Eac,o¡ar 
e lnelulliOn Educativa 
!Yin D■rto Urlb9 Naranjo 
Director de Asunto l.egllles 
v-nla Qulceno s.ma 
Sublecret■ri■ de Calidad Educatlvll 

I.A:ll arrtb9 flrmantn declloramoe que hemoa 111V1Ndo al documento y lo encontramol ajustado a las 
vigenla y por lo tenlo, bajo nuestra reapanubilldacl lo prwMntamc>t para firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al ALEBRIJES SCHOOL- DANE 
405664800021, del Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135 
del Decreto ordenanza 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrfculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. El Artículo 1 de la Ley 1269 
de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en donde se dispone que los 
establecimientos educativos no_podrán exigir en ningún caso, por sí mismos, ni por medio 
de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones aportes a capital o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos. De igual manera, establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar 
cuotas en dinero o en especie , bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en 
este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 al ALEBRIJES SCHOOL- DANE 405664800021, del Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 

Depattamento de Antioquis. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el al'\o escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, ALEBRIJES SCHOOL- DANE 40566480002, 
representado legalmente por la señora VERÓNICA TATIANA BETANCUR MÚNERA, con 
sede ubicada en la Vereda La Pulgarina del Municipio de San Pedro De Los Milagros -
Antioquia, Teléfono 3003585513 y correo electrónico alebrijeschool@gmail.com en 
jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendr io A, ofrece los siguientes programas. 

Programa 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

Pre jardín 2024060243248 09/07/2024 

Jardín 2024060243248 09/07/2024 

Transición 2024060243248 09/07/2024 

La señora VERÓNICA TATIANA BETANCUR MÚNERA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.365.098 en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
ALEBRIJES SCHOOL, a través del aplicativo EVI y mediante Radicado Nº 2025010624523 
del 18 de noviembre del 2025, presentó la propuesta integral de clasificación en el 
RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para la jornada MAÑANA Y 
PARTE DE LA TARDE, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para 
el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación an al Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, pera al 
a/lo asco/ar 2026 el ALEBRIJES SCHOOL- DANE 405664800021, del Municipio da SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 

Departamento de Antioquia. 

medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, al ALEBRIJES SCHOOL- DANE 405664800021, del Municipio 
de San Pedro De Los Milagros - Antioquia, presentó autoevaluación para la Jornada 
mañana y parte de la tarde, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir 
una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en la Licencia de 
Funcionamiento N°2024060243248 del 9 de julio de 2024, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

Que en relación con la lista de útiles escolares reportada, y con fundamento en la Directiva 
Ministerial N°07 del año 2010, los establecimientos educativos tienen expresamente 
prohibido exigir, y en consecuencia los padres de familia y acudientes no se encuentran 
obligados a: i) Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas 
específicas definidas por el establecimiento; ii) Adquirir útiles escolares de marcas o 
proveedores determinados por la institución educativa; iii) Adquirir al inicio del año lectivo 
la totalidad de los útiles escolares incluidos en la lista, pudiendo estos ser adquiridos 
progresivamente en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades 
escolares; iv) Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento educativo; v) Cambiar los textos escolares antes de transcurridos tres (3) 
años de su adopción, toda vez que dichas renovaciones únicamente podrán efectuarse por 
razones pedagógicas debidamente justificadas, actualización de conocimientos e 
informaciones, o modificaciones sustanciales del currículo. El Gobierno Escotar podrá 
establecer acuerdos en relación con las listas de útiles, siempre que no contravengan la 
legislación educativa vigente. 

Cumple con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026: Incremento 
básico IPC (5,10%), Régimen de Libertad Regulada por aplicación del Manual de 
Autoevaluación (0,83%), para un total de 5.93% para el año 2026. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad Regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

, RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado 
ALEBRIJES SCHOOL, ubicado en la ALEBRIJES SCHOOL del Municipio de San Pedro 
De Los Milagros, Teléfono 3003585513, correo electrónico alebrijeschool@gmail.com, en 
jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE), calendario A, número de DANE: 
40566480002, ofrece los siguientes el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos dentro del Régimen de Libertad Regulada por aplicación del Manual 
de Autoevaluación, para el año académico 2026 aplicando un incremento a los siguientes 
grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución asl: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por Is r;usl se Autoriza le r:lasificeción en el Régimen y les temes de Mstrlr;ule, Pensión y Otros c;obros periódic;os, psrs el 
eno esr;o/sr 2026 al ALEBRIJES SCHOOL- DANE 405664800021, del Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 

Departamento da Antioquis. 

Porcentaje 
de 

incremento 

5,93% 

5,93% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

1 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo Sexto: "Incremento anual de 
tarifas en el régimen de libertad regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación 
( .. .)" 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo Sexto, 
Parágrafo Segundo: •Los establecimientos 
educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTICULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, ALEBRIJES SCHOOL, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y 
otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado 
que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2026- Matricula pensión Pensión (10) 

Calendario A 
■ 

Pre jardín $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 

Jardín $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 

Transición $ 7.044.345 $ 704.435 $ 6.339.911 $ 633.991 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no godrá cobrar tarifas gor un valor sugerior a las 
agrobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual sa Autoriza la clasifícación an al Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ano escolar 2026 al ALEBRIJES SCHOOL- DANE 405664800021, del Municipio da SAN PEDRO DE LOS MILAGROS 

Departamento de Antioquia. 

por la reglamentación vigente, especialmente que: ªLos Establecimientos Educativos no 
podrán exigir por si mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados 
al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse 
a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía 
Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo ALEBRIJES SCHOOL- DANE 
40566480002, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este 
acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2024 y 2025, 
con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento ALEBRIJES SCHOOL- DANE 40566480002, del 
Municipio de San Pedro De Los Milagros Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re 

NOMBRE 
Llur11 Rodrlguez Quintero 

Proyectó: Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos Le alas 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Fr11nc:o.Cirdenaa 
Profesiooal Universitaria 
Dirección de Asuntos Le alas 
Osear Felipe Velbquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe 0111 Sine hez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntoa L alas 
lv6n Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asunto■ Le alea 

...:.: e---J" r.:. ...L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

bia 

FECHA 

1 ?> 102 l l.O.'.l6 

11.& 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajustado a las normaa y disposiciones legales vigentes 
r lo tanto, ba·o nuestra 1111 neabilidad lo resentamos ara firma. 
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GOBEANACK)N .DE ANf ~~~ÓN 111mm1111 m11~1~~1m 1~1111~1 I~~ 
Repúbhca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora - DANE 105212000112, 
del municipio de Copacabana del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Articulo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial de 
docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del articulo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capitulo 7, Titulo 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen: 

"El Articulo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada periodo 
académico semestral". 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
María Auxiliadora - DANE 105212000112, del municipio de Copacabana del Departamento de 

Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 1 O de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaría de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental Nº002205 del 16 de diciembre de 2014 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora, ubicada en el kilómetro 14 autopista norte del Municipio 
de Copacabana - Departamento de Antioquía. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000470 del 23 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora del Municipio de Copacabana - Departamento de 
Antioquia, con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora del 
departamento de Antioquia (DANE: 105212000112), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER067507 del 
25/11/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia se puclo verificar que: 

Según acuerdo Nº 01 del 05 de noviembre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $ 1.310.212 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS M/L) para los estudiantes del programa de formación 
complementaria y se justificó el mismo. 

De acuerdo a la Circular 2025090000213 donde se menciona lo siguiente: Dentro 
del acta de sesión del Consejo Directivo debe quedar detallada la propuesta de 
matrícula y derechos pecuniarios para el PFC, misma que deberá proyectarse de 
conformidad con el parágrafo del artículo 2.3.3.7.5.1 del Decreto 1075 de 2015, 
modificado por el artículo 48 del Decreto 2642 de 2022, que establece: " ... Los 
valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del programa de formación 
complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, en ningún caso, pueden 
superar 26,31 UVT (Unidad de Valor Tributario) por cada periodo académico 
semestral". 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora (DANE: 105212000112), ubicada en el kilómetro 14 
autopista norte del Municipio de Copacabana -Departamento de Antioquia, los 
valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, del programa 
de formación complementaria mediante metodología presencial, así: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, 
al programa de formacién complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
María Auxiliadora - DANE 105212000112, del municipio de Copacabana del Departamento de 

Antioquia". 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de VALOR SEMESTRE 
2025 UVT de la ENS para el año 2026 

2026 
49.799 26,3100 $ 1.310.212 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Maria 
Auxiliadora del municipio de Copacabana del departamento de Antioquia, deberá 
establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones econó'Tiicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 
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GOBERNAC~N DE AN~~~ÓN 1~11m1n~,H~m11~~,m~11mn1H 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Rafael Maria Giralda - DANE 
105440000386, del municipio de Marinilla del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial de 
docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Titulo 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del articulo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capitulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen: 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada periodo 
académico semestral". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para et arlo escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Rafael María Giralda - DANE 105440000386, del municipio de Marinilla del Departamento de 
Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 10 de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental N° 8281 del 14 de septiembre de 1999 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Rafael María Giralda, ubicada en la calle 29 N° 38-71 del Municipio de 
Marinilla - Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000856 del 28 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Rafael María Giralda del Municipio de Marinilla (Antioquia), con una 
metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael María Giraldo del 
departamento de Antioquia (DANE: 105440000386), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER070627 del 
11/12/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acuerdo Nº 30 del 05 de diciembre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $1.310.000 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 
MIL) para los estudiantes del programa de formación complementaria y se justificó 
el mismo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Rafael María Giraldo (DANE: 105440000386 1), ubicada en ta calle 29 
Nº 38-71 del Municipio de Marinilla - - Departamento de Antioquia, los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de VALOR SEMESTRE 
2025 UVT de la ENS para el año 2026 

2026 
49.799 26,3057 $ 1.310.000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael María 
Giralda del municipio de Marinilla del departamento de Antioquia, deberá 
establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el a~o escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Rafael Maria Giraldo - DANE 105440000386, del municipio de Marinilla del Departamento de 
Antioquia". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria . 
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GOBERNACK)N DE AN~~~N 1~11J1~1íl11mm11i1~m1m11~H1~ 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca - DANE 105154002274, 
del municipio de Caucasia del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial de 
docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen: 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada periodo 
académico semestral". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

del Bajo Cauca - DANE 105154002274, del municipio de Caucasia del Departamento de 
Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 10 de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matricula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental Nº 7379 del 19 de septiembre de 2000 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca, ubicada en la carrera troncal de occidente, diagonal al 
aeropuerto, del Municipio de Caucasia - Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001082 del 30 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca del municipio de Caucasia (Antioquia), con una 
metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca del 
departamento de Antioquia (DANE: 105154002274), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER066581 del 
18/11/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de 
Educación de Antioquia se pu(jo verificar que: 

Según acuerdo Nº 01 del 6 de noviembre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $ 1.011.011 (UN MILLÓN ONCE MIL ONCE PESOS MIL 
PESOS M/L) para los estudiantes del programa de formación complementaria y se 
justificó el mismo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Bajo Cauca - DANE 105154002274, del Municipio de Caucasia, 
ubicada en la carrera troncal de occidente. diagonal al aeropuerto, del Municipio de 
Caucasia - Departamento de Antioquia- Departamento de Antioquia, los valores de 
matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de VALOR SEMESTRE 
2025 UVT de la ENS para el año 2026 

2026 
49.799 20,3018 $1 .011.011 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Bajo Cauca 
del municipio de Caucasia del departamento de Antioquia, deberá establecer en su 
PEI normas generales para el cumplímiento oportuno de las obligaciones 
económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de 
la matricula y derechos pecuniarios. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

del Bajo Cauca - DANE 105154002274, del municipio de Caucasia del Departamento de 
Antioquia". 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaria de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 
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GOBERNAClÓN oe ANm~N 111111111111111111111111111111111! 1111111111 111111111111111111111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2026, al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Pedro Justo Berrio- OANE 
105686000440, del municipio de Santa Rosa de Osos del Departamento de 

Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especíal las conferidas por el articulo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 017821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inicial de 
docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del titulo 
de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capitulo 7 al Titulo 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El parágrafo del articulo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Titulo 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adicionado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen: 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores 
oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada periodo 
académico semestral". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrlcula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Pedro Justo Berrio- DANE 105686000440, del municipio de Santa Rosa de Osos del 
Departamento de Antioquia". 

Mediante Circular Departamental K 2025090000213 de 1 O de octubre del 2025, se 
impartieron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios del año escolar 2026 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Municipios no Certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Departamental S126012 del 25 de septiembre de 2014 se 
Concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Pedro Justo Berrío, ubicada en la calle 30 N" 31-36 (sede principal) del 
Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquía y demás sedes 
anexas. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001494 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Pedro Justo Berrío, del Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento 
de Antioquia, con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Pedro Justo Berrio del 
departamento de Antioquia (OANE: 105686000440), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2025ER069123del 
18/11/2025. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de 
Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acuerdo Nº 17 del 12 de noviembre 2025, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $ 1.310.212 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS MIL PESOS M/L) para los estudiantes del programa 
de formación complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, mbia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Pedro Justo Berrio- DANE-105686000440, ubicada en la carrera 30 Nº 
31-36, teléfono 6048608193, y correo electrónico ie.enspjb@gmail.com del 
Municipio de Santa Rosa de Osos- Departamento de Antioquía, los valores de 
matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de VALOR SEMESTRE 
2025 UVT de la ENS para el año 2026 

2026 
49.799 26,3100 $ 1.310.212 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Pedro Justo 
Berrio del municipio de Santa Rosa de Osos del departamento de Antioquia, 
deberá establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2026, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Pedro Justo Berrio- DANE 105686000440, del municipio de Santa Rosa de Osos del 
Departamento de Antioquia". 

las obligaciones económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
Contra ella procede el recurso de Reposición ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

/ 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~~J~~~L. 

Pro,~tó 

M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE ARMA 

Ana M•rta Franco~" 
Proles.anaiUni 
Dirección ele 

TIOQ 
bi 

FECHA 

loa • y dispollCl()nH legales vigantes y por 
lo ..,,o 
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Repubhca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al INSTITUCION 

EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO MEJOR-DANE 30500800020 del 
Municipio del LA CEJA, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 
2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 
dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994, en su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza Is clasificsción en el R6gimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
a/lo escolar 2026 a la Institución Educativa para Vivir un Mundo Mejor (DANE 30500800021), Del Municipio de La 

Ceja, Departamento de Antioquia. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Articulo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
articulo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, estab4ece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional N°019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2026. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR UN 
MUNDO MEJOR, de propiedad del GRUPO EDUCATIVO EMPRESARIAL 
F&GSAS, ubicado en la Cra 21 Nº.20-64 del Municipio de La Ceja, Teléfono 
(604)5531343- coordinacionmundomejorlaceja@gmail.com en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DAÑE: 305376800020, ofrece los siguientes 
grados: 

lJIA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual sa Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio escolar 2026 a la Institución Educativa para Vivir un Mundo Mejor (DANE 30500800020), Del Municipio de La 

Ceja, Departamento de Antioquia. 

CLEI Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

CLEI 111 S2019060438459 27/12/2019 

CLEI IV S2019060438459 27/12/2019 

CLEIV S2019060438459 27/12/2019 

CLEIVI S2019060438459 27/12/2019 

La señora YORI MARCELA LÓPEZ RODRIGUEZ, en su calidad de Rectora del 
establecimiento educativo denominado INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARA VIVIR 
UN MUNDO MEJOR, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia la 
propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Vigilada, para la 
jornada FIN DE SEMANA de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, LA INSTITUCION EDUCATIVA PARA VIVIR UN MUNDO 
MEJOR del Municipio de LA CEJA , Antioquia, presentó autoevaluación para la 
Jornada para la jornada diurna, calendario A, de Tarifas de Matricula, Pensión para 
el año escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de 
requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas 
en la Licencia de Funcionamiento Nº S2019060438459 del 27 de diciembre de 
2019, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
Nº07 del año 2010 y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
años de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base. 

LA INSTITUCION EDUCATIVA PARA VIVIR -DANE 30500800020, cumple con 
los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico 
IPC (5,10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), Régimen de 
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Por la cual sa Autoriza la clasif,cación en al Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros c:obros periódicos, para el 
ano escolar 2026 a la Institución Educativa para Vivir un Mundo Mejor (DANE 30500800020), Del Municipio de La 

Ceja, Departamento de Antioquia. 

Libertad regulada por autoevaluación (0,83%), Certificación de Educación Inclusiva 
(0,30%), para un total de 6,73% para el año 2026 para los grados. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo Nº005 del 
1 O de noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se 
procederá a autorizar un incremento del 6,73% para los CLEI 111 y CLEI IV, y CLEI 
Vy CLEI VI. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad 
Controlada. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO RÉGIMEN Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO ANGLO ESPAÑOL, de propiedad de la CORPORACIÓN EDUCADORA 
ANGLO ESPAÑOLA, ubicado en la Vereda aguas claras del municipio de EL LA 
CEJA , Teléfonos (604) 4079033 / 3245665949, correo electrónico 
angloesp@gmail.com / secretaria@analoesp.edu.co, en jornada FIN DE SEMANA, 
calendario A, número de DANE 305148000994, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen de libertad regulada para el año académico 2024, 
aplicando un incremento a los programas subsiguientes al CLEI 11. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentad or la institución así: 

Porcentaje 
de 

incremento 

10% 
, 
u 

6,73% 

11 a 

I11,IV,V y VI 

NormaUva 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, 
en su Articulo 11. 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº019805 del 30 de 
septiembre de 2025, en su Artículo 11, 
"Los establecimientos de educación básica 
y media de adultos de carácter privado, 
para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los Ciclos 
Lectivos Especiales integrados (CLEI) V y 
VI como un solo año escolar incluyendo las 
cuatro semanas adicionales definidas en el 
artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 
2015". 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual stt Autoriza la clasificación ttn ttl Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para ttl 
año ttsco/ar 2026 a la Institución Educativa para Vivir un Mundo Mejor (DANE 30500800020), Dttl Municipio de La 

Ceja, Dapartamttnta de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO ANGLO ESPAÑOL REGIMEN DE 
LIBERTAD REGULADA, las Tarifas por concepto de Matrícula y Pensión para el 
año escolar 2026 en los siguientes valores: 

Tarifa por CLEI Tarifa anual Pensión 
PROGRAMA 2026 Matrícula pensión (10) 

CLEI 111 $ 4.885.689 $ 488.569 $4.397.120 $ 439.712 

CLEI IV $ 4.885.689 $ 488.569 $4,397.120 $ 439.712 

CLEIV $2.664.926 $ 266.493 $2.398.433 $239.843 
-

CLEIVI $2.664.926 $ 266.493 $2.398.433 $239.843 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2026 únicamente las siguientes tarifas: 

CONCEPTO CLEI VALOR 2026 
Duplicado del diploma ' CLEIVI / $61.034 

CLEIVI 
Duplicado del acta de CLEIVI $36.620 

grado 
1~ Reconocimiento de Todos los CLEI $368.400 

ti competencias ~\ 
Certificado de estudio y/o Todos los CLEI 

... , 
$30.446 

constancia de ~n desempeño ir ,.r 
Derechos de grado CLEI CLEIVI - - $382.930 

VI 
Módulos por CLEI Todos los CLEI $183.102 

Uniforme ( camiseta) CLEI $62.552 
institucional 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sf mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
afio esco/er 2026 a la Institución Educativa para Vivir un Mundo Mejor (DANE 30500800021), Del Municipio de La 

Ceja, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO SEXTO: El Establecimiento Educativo COLEGIO ANGLO ESPAÑOL 
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días hábiles, 
posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos 
ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones 
debidamente radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente 
al Representante Legal del Establecimiento INSTITUCION EDUCATIVA PARA 
VIVIR UN MUNDO MEJOR REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio 
de La Ceja. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re ~, c..., 0 c.,t~ .... L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Prayoct4: 

Rovll06: 

NOMBRE 
An■ M■rta Arradonda Bet■ncur 
Profe110N11UnifflSi 
OiroccióndeAtYn 
Ana Maria Franco 
Profe1ooal Unl 
Dirocáón de Awn 
<>ac:ar Follpe Vall 
Profe1<>r>■I un; 
Danlol Follpe 
Profesional Unt 
Dirocción Awnt 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO 
JUGUETONES -DANE 30540000510del Municipio de La Unión, Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de la Ley 
115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Articulo 135 
del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

la Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000214 del 10 de octubre del 2025. 

la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
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Por Is cusl se Autoriza Is clssificeción en el Régimen y las tarifas da Matrlculs, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
ar1o escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -OANE 30540000510del Municipio de La Unión, Departamento 

de Antioquia. 

prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 
los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2. 3.2.2.1. 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarias de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaria de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matricula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

Que el Establecimiento Educativo Privado, CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -DANE 
20540000510, propiedad de la fundación BIENESTAR DEL NIÑO, ubicado en la Calle 14 
No. 13-50, del Municipio de La Unión -Antioquia, Teléfono 6045173134 , correo electrónico 
funpabini@yahoo.com en Jornada Completa, Calendario A, número de DANE 
30540000510, ofrece los siguientes grados: 

Programa 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Transición 9622 16/08/2005 

Primaria 9622 16/08/2005 

Segunda 9622 16/08/2005 

Tercero 9622 16/08/2005 

Cuarto 9622 16/08/2005 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos. para el 
ello escolar 2026 a/CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES-DANE 30540000510del Municipio de La Unión, Departamento 

de Antioquia. 

Programa Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Quinto 9622 16/08/2005 

Sexto S2021060131419 11/12/2021 

Séptimo S2021060131419 11/12/2021 

Octavo S2023060353001 11/12/2023 

Noveno S2023060353001 11/12/2023 

El Señor ELKIN ANTONIO RÍOS YANGUATÍN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15 355 641, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado CENTRO 
EDUCATIVO JUGUETONES, presentó a través del aplicativo EVI y el radicado 
2025010638612 del 25 de noviembre de 2025 integral de clasificación en el Régimen 
Libertad Regulada para la jornada COMPLETA de Tarifas de Matricula y Pensión para el 
año escolar 2026. 

Que en cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial Nº7 
del año 2010, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por ende los padres 
de familia no están obligados a -Adquirir para los uniformes de sus hijos prendas exclusivas 
o de marcas definidas -Adquirir útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el 
establecimiento -Adquirir al inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen 
en la lista, estos pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el 
desarrollo de las actividades escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento -Cambiar los textoi antes de transcurridos 3 años de 
su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones 
pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones del 
currículo -El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no 
incumplan la legislación vigente base, se debe tener en cuenta que la norma de educación 
no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos. 

Que Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, CENTRO EDUCATIVO LOS JUGUETONES, del Municipio de 
La Unión, presentó autoevaluación para la Jornada para la jornada diurna TARDE, 
calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año 
escolar 2026, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso de requerir una 
Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas autorizadas en las Licencias de 
Funcionamiento Nº9622 del 16 de agosto de 2005, S2021060131419 del 11 de diciembre 
de 2025, S2023060353001 del 11 de diciembre de 2023, deberá presentar la 
autoevaluación en el Aplicativo EVI para cada jornada. 

CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -DANE 20540000510, cumple con los siguientes 
porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico IPC (5, 10%), 
reconocimiento labor docente (2.20%) indice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), 
Régimen de Vigilada por clasificación en autoevaluación (0,83%), Certificación de 
Educación Inclusiva (0,3%), para un total de 8,93% para el año 2026 para los grados. 
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Por la cual se Autori1a la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cgb,os periódicos, para et 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -DANE 30540000510del Municipio d8 La Unión, Departamento 

de Antioquia. 

Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo N°04 del 19 de 
noviembre de 2025 y la revisión realizada a los documentos presentados, se procederá a 
autorizar un incremento del 20 % para el primer año y del 6, 73% para los demás programas. 

Que en ese orden de ideas, con el concepto "Certificados de estudios", el establecimiento 
educativo tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Que conceptos como "Derechos de grado" pueden cobrarse de forma volmtaria, de manera 
que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben recibir todos 
los documentos que acreditan su graduación. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaria de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen de Libertad Regulada 
por aplicación del Manual de Autoevaluación. 

Por lo expuesto, La Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, CENTRO 
EDUCATIVO JUGUETONES- DANE 305376000201, del Municipio de La Unión, propiedad 
de la fundación BIENESTAR DEL NIÑO, ubicado en la Calle 14 No. 13-50, del Municipio de 
La Unión - Antioquia, Teléfono 6045173134 , correo electrónico funpabini@yahoo.com en 
Jornada Completa, Calendario A, número de DANE 3054000051 O , el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada por autoevaluación para el año 
académico 2026, el Primer Grado autorizado es Transición: 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento 

20% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº019805 del 30 de Septiembre de 2025, en 
su Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo y 
autorizado por la Resolución del Ministerio de 
Educación Nº019805 del 30 de septiembre de 
2025, en su Articulo 11, "Los establecimientos 
de educación básica y media de adultos de 
carácter privado, para efedos de 
determinación del incremento, deberán 
considerar los Ciclos Lectivos Especiales 
integrados (CLEI) V y VI como un solo año 
escolar incluyendo las cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrlcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a/CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -DANE 30540000510del Municipio de La Unión, Depa,tamento 

de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
Pensión para el afio escolar 2026 en los siguientes valores: 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2026 Matrícula Pensión (10) 
Calendario A 

pensión 

Transición 
$1.741.944 $174.194 $ 1.567.750 $ 156.775 

Primero 
$1.549.314 $154.931 $ 1.394.383 $ 139.438 

Segundo 
$1.437.504 $ 143.750 $ 1.293.754 $ 129.375 

Tercero 
$1.269.196 $126.919 $ 1.142.277 $114.227 

Cuarto $1.069.154 $106.915 $ 962.239 $ 96.223 

Quinto $1.069.154 $ 106.915 $ 962.239 $ 96.223 

Sexto 
$ 1.069.154 $ 106.915 $ 962.239 $ 96.223 

Séptimo 
$ 1.069.154 $ 106.915 $ 962.239 $ 96.223 

Octavo 
$ 1.069.154 $ 106.915 $ 962.239 $ 96.223 

Noveno $ 1.069.154 $ 106.915 $ 962.239 $ 96.223 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la Ley 115 de 1994, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 
por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos Educativos no 
podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matricula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos 

ARTÍCULO CUARTO: Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados 
al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PEI y darse 
a conocer a los padres de familia al momento de la matricula, de conformidad con la Guía 
N°4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El Establecimiento Educativo CENTRO EDUCATIVO 
JUGUETONES- REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, en el término de dos (2) días 
hábiles, posteriores a la notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura 
del aplicativo EVI para los años 2025 y 2026, con el fin de realizar los respectivos ajustes, 
informar y enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente 
radicados a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en e/ Régimen y las tarifas de Matricula. Pensión y Otros cobros periódicos, pera el 
afio escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES -DANE 30540000510del Municipio de La Unión, Departamento 

de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento CENTRO EDUCATIVO JUGUETONES­
REGIMEN DE LIBERTAD REGULADA, del Municipio de La Unión. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, según el 
Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO DECIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~c--J11~~L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Ana Mari■ Arradonda Bet■ncU1' 
Proyect6: ?rofesOOal Untversitari• 

Dirección de Asuolo1 L ,1 .. 

Revleó: 
Ana Maria Franco Cirdenn 
.Profe1ional Unfver,-it..ri• 
D1recdón de Asun 
O.car Follpe Vo16 
Profesional Unive-r 
Danlal Follpe O. 
Fl'rofe110nal Univ 
01rocción Alunt 
vtn arlo 

FECHA 

7~ 0?.--u>2 G 
y lo tna>mramos do ■ 1■1 norma, y diopolicior1es legaleo .;gentes y por lo 

República de Colombia 
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GOBERNACH)N. DE AN~:UCIÓN 11m1m 111~ 1~u~ m111111m1m~1111~11111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO LEGKS­

DANE: 405664800004, del Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS -
Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Articulo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no 
certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la 
regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, que mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre del 2023. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento 
para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2024. 
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Por Is cusl se Autoriza le clesificación en el Régimen y las tsrifas de Metrlcufa, 
Pensión y Otros cobros periódicos, pare el ano escolsr 2025 al COLEGIO LEGKS· DANE: 405664800004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, • Departamento de Antioquia 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50} y los 
doscientos (200} salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV}, previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, estab!ece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 
2024, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y 
pensiones del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por 
Establecimientos Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en 
el 2025. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO LEGKS, ubicado en la parcela 1, 
paraje la asomadera, parcelación suiza, vereda Cerezales del Municipio de San 
Pedro de los Milagros- Departamento de Antioquia Teléfono: 314647295, NIT 
43364432•7, en jornada Completa, calendario A, número de DANE: 405664800004, 
ofrece los siguientes grados: 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el afio escolar 2025 a/ COLEGIO LEGKS• DANE: 405664600004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, • Departamento de Antioquia 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

TRANSICIÓN S2018060361454 26/09/2018 
1º S2018060361454 26/09/2018 
2º S2018060361454 26/09/2018 
3º S2018060361454 26/09/2018 
4º S2018060361454 26/09/2018 
5º S2018060361454 26/09/2018 
6º S2020060127216 02/12/2020 
7º S2020060127216 02/12/2020 
8º S2020060127216 02/12/2020 
9º S2023060005360 24/02/2024 
10º S2023060352340 05/12/2023 
11º S2023060352340 05/12/2023 

La Señora GLORIA PATRICIA GOMEZ BARRIENTOS, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43.364.432, en calidad de Representante del establecimiento 
educativo denominado COLEGIO LEGKS presentó a la Secretaría de Educación 
de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad 
Regulada por Puntaje para la jornada Completa, y de Tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros cobros Periódicos para el año escolar 2026. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

En el aplicativo EVI 2025, EL COLEGIO LEGKS DANE: 405664800004, del 
Municipio de San Pedro de los Milagros - Antioquia, presentó autoevaluación para 
la Jornada de Fin de Semana, por lo que, se le recuerda a la institución que en caso 
de requerir una Resolución para autorizar la clasificación en el Régimen y las tarifas 
de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para las otras jornadas 
autorizadas en la Licencia de Funcionamiento N° S2018060361454 del 26 de 
septiembre de 2018, No. S2020060127216 del 02 de diciembre de 2020, No. 
S2023060005360 del 24 de febrero de 2024, No. S2023060352340 del 05 de 
diciembre de 2023, deberá presentar la autoevaluación en el Aplicativo EVI para 
cada jornada. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
N°07 del año 201 O, los establecimientos educativos tienen prohibido exigir, y por 
ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los uniformes de sus 
hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles escolares de marcas 
o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al inicio del año la totalidad 
de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos pueden ser adquiridos en la 
medida en que sean requeridos para el desarrollo de las actividades escolares. -
Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción, 
debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, 
de actualización de conocimientos e informaciones y modificaciones del currículo. -
El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las listas, siempre que no 
incumplan la legislación vigente base. Por lo cual, teniendo en cuenta que la norma 
de educación no permite la obligatoriedad de algunos elementos y artículos, tales 
como: 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificaci6n en al Régimen y las tarifas de Matricula. 
Pensión y Otros cobros periódicos, para al afio escolar 2025 al COLEGIO LEGKS- DANE: 405664800004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, - Departamento de An/ioquia 

Conforme al resultado SEDUCA y la plataforma EVI 2024, se halló que la 
información registrada en ellas revela que EL COLEGIO LEGKS DANE: 
405664800004 con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026: 
Incremento básico IPC (5,10%), Política de inclusión (0,3%), Indice de permanencia 
en desempeño Alto (0,50%), Régimen de Libertad Regulada por Puntaje (0,83%), 
para un total de 6,73 para el año 2025. 

En considerando a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro det Régimen de Libertad 
Vigilada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO LEGKS, de propiedad de la Señora GLORIA PATRICIA GOMEZ 
BARRIENTOS. Ubicado en la parcela 1, paraje la asomadera, parcelación Suiza, 
vereda Cerezales del Municipio de San Pedro de los Milagros, Teléfono: 
3147647295, en jornada Completa, calendario A, número de DANE: 
405664800004, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada por puntaje para el año 
académico 2026 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento 

6,73% 

6,73% 

Grados 

Primer grado 

Siguientes Grados 

Normativa 

Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución del Ministerio de Educación 
Nº016763 del 30 de Septiembre de 2024, en 
su Artículo 11. 

Porcentaje aprobado por el consejo directivo 
y 
autorizado por la Resolución del Ministerio 
de Educación Nº016763 del 30 de 
septiembre de 2024, en su Artículo 11, "Los 
establecimientos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para 
efectos de determinación del incremento, 
deberán considerar los Ciclos Lectivos 
Especiales integrados (CLEI) V y VI como un 
solo ano escolar incluyendo las cuatro 
semanas adicionales definidas en el artículo 
2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. TARIFA GRADOS 
OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento educativo COLEGIO LEGKS, las Tarifas 
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Por 19 cu91 se Autoriz9 la c/11sif1C11Ción en el Régimen y 19S t11rif9s de M9trlcul8, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el 9ño escol11r 2025 al COLEGIO LEGKS- DANE: 405664800004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, - Departamento de Antioquie 

por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Transición 

Tarifa 
Tarifa anual Pensión Matricula anual Grado 

Matrícula pensión (10) 

2026 2025 

TRANSICIÓN $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
1º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
2º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
3º $3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
4º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
5º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
6º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
7º $ 3.401.057 $ 3.060.951 $ 306.095 $340.106 
8º $3.401.057 $3.060.951 $306.095 $340.106 
9º $ 3.401.057 $3.060.951 $306.095 $340.106 
10º $3.401.057 $3.060.951 $306.095 $340.106 
11º $ 3.401.057 $3.060.951 $ 306.095 $340.106 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensíón podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2025 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros 
eriódicos 

Módulos escolares {agenda 
valores, impresión y 
personalización de 
escolares fotoco ias 

Grados Valor 2025 

Todos los grados $ 85.000 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunídad para desarrollar habílidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece la 
institución. Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación 
del servicio educativo. Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e 
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Por Is cual se Autoriza Is clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula. 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el a/lo escolar 2025 si COLEGIO LEGKS· DANE: 405664800004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, • Departamento de Antioquia 

incontrovertible, el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo 
familiar tienen estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten 
por ellas y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. El resultado de estas 
actividades, no debe tener ninguna incidencia en la evaluación académica que en 
áreas afines de aprendizaje se realiza a los alumnos, como tampoco en la 
información que se entrega al acudiente sobre el comportamiento social. 
• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los padres de 
familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

SEMILLEROS VALOR MENSUAL 
Aprendizaje interactivo: números $ 80.000 

Inglés para niños $ 80.000 

Aprendizaje interactivo letras $ 80.000 

Francés para niños $ 80.000 

Portugués para niños $ 80.000 
' 

Agrupación Musical 1 {I 
$ 80.000 

Artes plásticas ' $ 80.000 
~ ~ 

Banda músico marcial 1 

\~ 
1 $ 40.000 
'1 

ARTÍCULO CUARTO La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. El Establecimiento Educativo denominado COLEGIO LEGKS 
DANE: 405664800004, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI 
para los años 2024 y 2025, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y 
enviar las evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados 
a la Dirección de Asuntos Legales. En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsistencias, se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de la 
Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.: NOTIFICACIÓN. La presente resolución deberá ser fijada 
en un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

r 
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Por la cual se Autoriza Is clasifJCaCión an al Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros ccbros periódicos, para el ano escolar 2025 al COLEGIO LEGKS- DANE: 405664800004, del 

Municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, - Departamento de Anlioquia 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado COLEGIO LEGKS 
DANE: 405664800004, del Municipio de San Pedro de los 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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